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PRIMERA SECCION.

PR Î^IDBNCIADKLCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
laSóPím. 3ra. Princesa de Astu
rias coutinúaa en esta Córto sin no
vedad ea su importante salad.

l

{Gaceta del 25 de AírilJ

Ministerio de G-racia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
del proyecto de dioisíoñ Judicial del 
territorio que comprende la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE PALENCIA.

(Conclusion.)

Hidrografía.—De la descripción 
orográfica que precede se deduce 
que corresponde la provincia casi 
en su totalidad á la cuenca del rió 
Pisuerga, à excepción de un peque
ño trozo del Juzgado de Cervera 
que vierte al Ebro, y algunos del 
de Frechilla que lo efectúan al Val
deraduey. El Pisuerga tiene su ori
gen en las faldas meridional y oc- 
eidental respectivamente de las 
cordilleras Cantábrica ó Ibérica y 
se forma de la reunion de los arro
yos que empiezan en Puerto de la 
Calora, Collado de Piedra Luenga, 
Portillo de los Asnos y Cueva del 
Cobre, correspondientes los dos 
primeros á la Cantábrica y los otros 
dos á la Ibérica, los cuales pasan 
unidos por San Salvador de Canta- 
muda, desde cuyo punto dirige su 
curso el Pisuerga al S. 0. por Ba
ñes, Arbejal y Cervera, donde cam
bia su dirección general, por la del 
S. E,, y continúa por Sigüezana, 
Quintana Luenga, Salinas y Agui
lar del Campo en que recuperan su 
primitiva dirección al S. 0. y coire 
por Mane, Nogales, Alar del Rey, 
Herrera, Ventosa, Olmos, Saa Llo
rente de la Vega, Melgar de Fer- 
namontal, Osornillo,Santadilla, Hi- 
tero de la Vega, Melgar de Yuso, 
Villodre, Villalaco, Valbuena, Cor- 
dovella, Torquemada, Reinoso, Ma
gaz, Soto, Baños, Turiego y Due
ñas, por cuyo término se dirige á 
la provincia de Valladolid. Los. tri

butarios mas importantes del Pi
suerga por su márgen derecha son 
los rios Carrión, Valdavia ó Abana
des, Burejo y Ballorna, y por la iz
quierda el Arlanzón, Odra, Camesa 
y los arroyos Tablada, Maderano y 
Maderon.

El rió Carrión, que es el mas im
portante de los primeros, nace cer
ca de Puerto de Pineda, en Fuen
tes Carrionas, dirige su curso al 
S. E. hasta el punto de Tebro, des
cribe en este puente una curva muy 
pronunciada que lo dirige al 0., 
hasta las cercanías de Triollo, don
de se inclina al 3. 0. y baña áAlba 
de los Cardaños, Campo Redondo, 
Otero de Guardo, Velilla y Guardo, 
en que vuelve á cambiar su direc
ción por la de 3. E. hasta las inme
diaciones de Dueñas, donde se une 
al Pisuerga, pasando en este tra
yecto por Mantinos, Villalba, Fres
no, Perio, 3aldaña, La 3erna, No
gal, Carrión, Torre de los Molinos, 
Villoldo, Maaquillos, Perales, Ri
bas, Moazon, Husillos, Palencia y 
Villamuriel.

Recoge desde su origen un con
siderable número de tributarios, 
de entre los cuales solo citaremos 
los rios Cieza, La Cueza y Valdegi- 
mena. El primerose forma de la reu
nion de los arroyos Valbuena y 
Valdecuriada en las cercanías de 
Gozon, desde cuyo punto se diri
ge al 3. E. por Bahillo, Robladillo, 
Vilasavaríego, San Mamés, Villal- 
cazar, Villarmentero, Villovieco, 
Revenga, Población y Piña, en cu
yo término presenta una gran cur
vaque desvía su curso al 3.0 .y 
por Amusco se dirige á Monzon, 
donde termina.

El segundo tiene su origen en la 
provincia de Leon en el término de 
San Martin de la Cueza, entra en la 
que nos ocuapa marchando al 
3. E. por las inmediaciones de Ter
radillos, continúa por Ledigos, 
Quintanilla, Cervatos,Riberosy Vi
llanueva, y por cerca de Manqui- 
líos entra en el Camon.

Y el tercero naco en el término 
de Terradillos, se dirige al 3. por 
Cisneros, Mazuecos, Frechilla, An- 
tillo, Abarca y Castromocho, de 
donde vuelve al E., y por Baquerin 
entra unido á su aflueuto 3aloa en 
la laguna de la Nava, que comu
nica con el Carrión cerca de Falen
cia.

El rió Valdavia ó Abanades des
do su nacimiento, en la union do 
las sierras del Brezo y del Pico, se 
dirige al 3. por Congosto, La Pue
bla, Buenavista, Polvoro-’a, Rene- 
do, Arenillas, Villades y Viílasilla, 
donde vuelve hácia el 3. E. tocan

do en Villamiño, Bárcena, Castrillo 
de Villavega y Avia de las Torres; 
continúa despues al E. hasta Osor
no la Mayor, en que se le incorpora 
su importante añuente el rió Rue
do, que desciende de la Sierra del 
Pico, en dirección casi paralela al 
Valdavia, por Báscones, Revilla, 
Collazos, Olea, Páramo, Calahorra, 
San Cristóbal, Santa Cruz y Espi
nosa; sigue por último el Valdavia 
hácia el 3. E. por San Carlos de 
Abanades á incorporarse al Pisuer
ga fuera de la provincia, en el 
término de Melgar de Femamental.

El rio Burejo nace tambien en la 
sierra del Pico, junto á Cantoral, y 
hasta su confluencia en el Pisuerga 
cerca de Herrera, corre en direc
ción S. E. bañando á Vega, Olmos, 
Lavid y Vülabermudo.

El Ballorna, último de los afluen
tes que indicamos de la márgen 
derecha del Pisuerga, tiene su ori
gen en el término de Hitero Seco, 
corre por Villasarracino, Villaher
reros, Villadiezma y Santillana, y 
desagua al N. de Hitero de la 
Vega.

Delos tributario.s de la márgen 
izquierda del citado rio Pisuerga 
sólo corren en su totalidad por la 
provincia los arroyos Tablada, Ma- 
derauo y Maderán, á excepción de 
una pequeña parte de este último 
que corresponde á la de Vallado- 
lid. De los restantes pertenecen ca
si todos á la provincia de Búrgos,y 
sólo recorren en la que nos ocupa 
un pequeño trayecto próximoá su 
desembocadura. De entre estos, el 
Arlanzón, que es el más importan
te, entra por el término de Villo
drigo constituyendo en parte el lí
mite de ambas provincias, corre 
hácia el S. 0., recibiendo en la 
Venta del Moral su importante 
afluente Arlanza, que baña sólo el 
término de Palenzuela, continúa el 
Arlanzón por Quintana de Puente, 
y entrega su caudal al Pisuerga en 
la dehesa de Torquemada.

El Odra sólo presenta suz embo
cadura en el término de Villodre.

El Cansera entra en la provincia, 
viniendo de la de 3ant3nder, por el 
término de Villanueva de Henares, 
y pasando por Quintanilla desagua 
en el Pisuerga, cerca do Villaescu
sa de las Torres, después de recibir 
en Quintanilla al Ruagoa, que nace 
junto á Brañosera y corre por las in
mediaciones de 3auta María de 
Nova y Nestar.

Los arroyos Tablada, Maderanoy 
Maderon, que discurren por la par
te 3. E de la provincia ea el juz
gado de Baltanás, tienen muy poca 
importancia, por lo que sólo dire

mos de ellos que nacen en el 'Mon
te Mayor y corren hácia el E., pa
sando el primero por Antigüedad, 
Baltanás, y Villaviudas, el segun
do porCebico Navero, Villaconan
cio y Cebico de la Torre, y el ter
cero por Hérmedes, Bertavillo, Po
blación y Cubillas, desaguando en 
el Pisuerga respectivamente junto 
al Molino de 3an Pedro, Dueñas y 
Molino de Galleta, y por último se 
presenta sólo en el término de Cas- 
trillo de Don Juan el rio Esgueva, 
tributario tambien del Pisuerga.

Completan el sistema hidrográ
fico de la provincia el pequeñoar- 
royo de Morancho, tributario del 
Ebro, y otros varios que lo son del 
Sequillo y Valderaduey, situados 
el primero en el Juzgado de Cerve
ra, término de Berzosilla, los del 
Sequillo en el de Frechilla, y los de 
Valderaduey en el de Saldaña, 
siendo todo.s de muy poca impor
tancia.

Además de las copriente.s natura
les descritas, existe en esta pro
vincia el Canal de navegación y 
riego denominado de Castilla, que 
alimentan principalmente los rios 
Pisuerga y Carrión. Este Ganal 
consta de tres brazos ó ramales 
distintos conocidos con los nom
bres de N., S. y de Campos; la toma 
del primero está situada próximaá 
Alar del Rey y se dirige á Serrón, 
de donde parten los otros dos, au
mentando á su caudal el que toman 
del rio Carrión; pero como la esca
sez de agua impide distraerías del 
Canal de su principal objeto, que 
es la navegación, para dedicarías 
al riego, describiremos la dirección 
de todos sus brazos al ocupamos de 
las vías de comunicación, toda vez 
que la navegación es, como hemos 
dicho, su objeto casi exclusivo.

(zVe continuará.}

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 891.

3iendo varias las dudas que con 
frecuencia se suscitan por los Ayun
tamientos de esta provincia, sobre 
quiénes son los obligados al abono 
de pluses que devengan las partidas 
del ejército que auxilian el cobro de 
contribuciones y arbitrios munici
pales, y estando deterraina.lo por 
lasReales órdenes de 6 y 16 de Mar
zo do 1872, que á continuación se 
insertan, la forma en que han dq
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ser satisfechos los mencioaados 
pluses, he resuelto prevenir á las 
corporaciones municipales, el exac
to cumplimiento de cuantas reglas 
se consignan en las citadas dispo
siciones.—El Gobernador interino, 
Nicolas de Castro.

J¿ea¿es órdenes que se dian.

»Circular.—Exorno. Sr.: En vis
ta de un escrito del Director gene
ral do Caballería, consultando res
pecto á lo prevenido en las Reales 
órdenes, circulares de 20y 25 de 
Octubre del año próximo pasado, 
sobré abono de pluses á fuerzas del 
ejército encargadas de escoltar 
caudales ó auxiliar el cobro de las 
contribuciones; S. M el Rey de
seando evitar dudas ó interpreta
ciones en cuanto á las diferentes 
disposiciones dictadas anterior
mente acerca del particular, se ha 
servido resolver que para lo suce
sivo se entien ten reasumidas en la 
forma siguiente las reglas á que 
deberá sugetarse el abono referido:

1 .^ A las partidas del ejército 
que se empleen en auxiliar el co
bro de las contribuciones ó que se 
faciliten para cualquier clase de 
servicios á las autoridades del ór- 
den civil ójudicial, se les abonará 
cuando salgan del punto de su 

residencia, el plus marcado para 
las fuerzas en operaciones, ó sea à 
razón de 60 pesetas mensuales á los 
jefes, 40 á los capitanes, 30 á los 
subalternos, 500 milésimas de pe
seta diarias á los sargentos, 250 
tambien diarias á los cabos y sol
dados, debiendo hacerse el abono 
por cuenta de! ramo à que corres
ponda la autoridud que hubiese so- 
litado el auxilio, y pagarse por el 
mismo el importe de los trasportes 
por ferro carril ó por mar que ten
gan que hacer las tropas.

2 .^ Las autoridades militares 
cuando las civiles ó judiciales les 
pidan auxilio de fuerza, nombra
rán las partidas que se necesitan, 
atendiendo á que lleven la pura
mente precisa para el desempeño 
de su cometido.

3 .^ Para justificar debidamente 
el tiempo que cada partida emplee 
en el indicado servicio, se espedi
rán por los Recaudadores de con
tribuciones ó representantes de la 
autoridad ju licial, certifica lo que 
esprese con distinción de clases las 
fuerzas que les hayan acompañaílo, 
cuerpos á que pertenezcan y núme
ro de dias que hayan estado ocu
padas en el servicio, contando has
ta el de su regreso al punto de par
tida, y cuyos documentos deberán 
llevar el V.® B.“ de la autoridad 

militar de la respectiva provincia. | 
4.’ Por la Administración mili- ! 

tar se abonarán desde luego los 
pluses que las partidas devenguen 
con cargo al capítulo 29 del pre
supuesto de Guerra, pero por cuen
ta del de Hacienda ó del que cor
responda, remitiendo mensual- 
mente al Ministerio respectivo no
ta de las cantidades satisfechas, à 
fin de que en su dia pueda hacerse 
el oportuno reintegro al presupues
to de Guerra.

Y 5.® Cuando las tropas del 
ejército sean empleadas en servicio 
de los Bancos ó compañías que lo 
soliciten, deberán abonárseles con
forme á lo prevenifio en la Real 
órden de 18 de Julio de 1862, el 
plus de 5 pesetas diarias á los ofi
ciales, una peseta y 250 milésimas 
á los sargentos, 750 milésimas á 
lo.s cabos y 500 á los soldados. De 
Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes »

«Circular.—Excmo. Sr.: Habien
do consultado el Capitan general 
de Castilla la Vieja si debe ó no 
prestarso auxilio de fuerza armada 
para la recaudación del impuesto 
personal y otros arbitrios provin
ciales y municipales y en caso afir
mativo. quién ha de abonar los plu
ses que devenguen las clases de

tropa que se empleen en dicho ser
vicio; S. M. el Rey, de acuerdo co n 
el parecer emitido en 16 de Febre
ro último por las Secciones reuni
das de Guerra y Marina y de Go
bernación y Fomento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resol
ver que mientras no se adopte so
bre el particular la medida legisla
tiva que procede,' se entienda que 
el auxilio que por diferentes Rea
les órdenes está mandada prestar 
con fuerza armada para el cobro de 
las contribuciones, es estensivo 
para la recaudación de los impues
tos ó arbitrios provinciales y mu
nicipales, cuando sea reclamado 
este auxilio por los Gobernadores 
civiles à insta ncia de aquellas Cor
poraciones, y que en este caso los 
pluses que devenguen los individuos 
que compongan las partidas, debe
rán ser los marcados en el artículo 
primero de la Real órden de 6 del 
presente mes, siguiéndoselos trámi
tes que dicha disposición previene 
y coa cargo á los foa los de la Cor
poración que pida el mencionado 
auxilio, la cual ó los delegados 
que tengan para la recaudación, 
serán los que faciliten el certifica
do de que trata la regla tercera de 
la precitada Real órden.—De la de 
S. M. lo digo a V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes.»

NÚM. 817.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO desprecio medio que han tenido en el mes de Abril los artículos de consumo que á continuación se 
expresan:

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Hectólilro.

Pet.s Ct.s

GRANOS.

Arroz.

Kilógramo.

Pet.s Ct.s

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cébada,

Hectólilro.
Pet.s Ct.s-

Centeno.

Hectólilro.

Pet.s Ct.s

Maíz.

Heclólitro
Pt.s C.s

Garban
zos.

Kilógrarao.

Pet s Ct.s

Aceite.

litro.

Pet.s Ct.s

Vino.

Litro.
Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

litro.

Pet.s Ct.s

Carnero.

Kilógramo.

Pet.s Ct.s

Vaca.

Kilógramo.

Pet.s Ct.s

Tocino.

Kilógramo.

Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Kilógramo. 

Pt.s Ct.s

De 
cebada.

Kilogramo. 

Pt.s Ct.s

Medina del Campo. . 20584 8*56 10*90 » 0*65 0*60 0*62 0*22 0*94 0 1*09 1*64 J»
Medina de Rioseco. . 18‘64 7*97 9*31 0*67 0*60 1*24 0*37 0*54 1*02 1*22 2*50 0*04 0*04
Mota del Marqués. . 18‘92 7*66 0*65 0*65 1*00 0*34 0*99 0*79 1*05 1*83 0*02 0*02
Nava del Rey.. . . 20*72 8*10 9*01 » 2*51 0*69 1*18 0*36 0*32 1*06 1*06 2*18 0'03 0*03
Olmedo.. . . . . 23*60 8*80 9*07 1*21 0*61 1*4.5 0*26 0*90 1*00 1*09 2*45 0*10 0*10
Peñafiel...................... 16*22 7*43 7*43 » 0*69 0*57 1*28 0*23 0*28 » 1*17 2*17 0*06 0*06
Tordesillas.................. 21*71 8*11 ■ 9*91 D 0*75 0*96 1*15 0*25 0*56 1*08 1*56 0‘04 0'04
Valoria la Buena.. . 20*00 12*00 12*00 JO 0*60 0*60 0*95 0*40 0*50 0*75 0*75 1*00 0*07 0*07
Valladolid................... 18*93 9^03 10*72 » 0*78 0*58 1*26 0*30 0*73 1*09 1*28 1*64 0*03 »

Villalón...................... 19*82 . 8*55 12*16 0 0*61 0*54 1*11 0*34 0*55 0*91 1*08 2*17 0*06 0*05

Total. . 209*40 86*21 80*51 JO 9*12 6*40 11*22 3*07 6*31 6*60 • 10*88 19*14 0'4.5 0*41

Precio medio general de 
la provincia.. . . 20*94 8*62 8*94 1» 0*91 0*64 1*12 0*30 0*63 0*94 1*08 1*91 0*05 0*05

Hectólitros.

Pest.s Cént.s LOCALIDAD.

(Precio máximo.. . . 23*60 Olmedo.
Trigo.. . .1

(Preeio mínimo.. . . 16*22 Peñafiel.

(Precio máximo.. . . 12*00 Valoria la Buena.
Cebada. . .<

(Precio mínimo.. . .
1

7*40 Peñafiel.

Valladolid 7 de Mayo de 1877.—’<11 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.—V." B.®—El Gobernador interino, Castro-
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5
Nto. 899,

Seoolon de Fomento.

Negociado montes.

El dia 27 del actual y hora de 
las doce de su mahana, se procéde
ra ante el Alcalde del pueblo de 
Iscary con asistencia de uu delega
do del distrito de Montes, a la ven
ta en pública subasta, de doscien
tas dos piezas de madera que exis
ten depositadas en el indicado pue
blo, procedentes de cortas fraudu
lentas y bajo el tipo de ciento se
senta y dos pesetas, cincuenta 
céntimos.

Valladolid 12 de Mayo de 1877. 
—El Gobernador interino, Nicolás 
de Castro.

NüM. 900.

Sección de Fomento.

NEGOCIADO MONTES.

El dia 4 de Junio próximo y' 
hora de las doce de su mañana, se 
procederá ante el Alcalde del pue
blo de Portillo y con asistencia de 
un delegado del distrito, á la ven
ta en pública subasta do 8.150 
cargas de ramaje y 230 de. leñas 
gruesas, que constituyen el primer 
lote delà corta olivaeion en el mon
te Tamarizo Viejo, de dicho pue
blo, bajo el tipo de tres mil cuatro
cientas noventa pesetas, estando 
de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento el pliego de con
diciones facultativas y administra

tivas que han de regir én la indi
cada subasta.

Valladolid 12 de Mayo de 1877. 
—El Gobernador interino, Nicolás 
de Castro.

TERCERA SECCION.

NuM. 894.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

íiÍ6 la provincia de Valladolid.

Negociado de subsidio.

CIBCIJDAR.

La Dirección general de Contri
buciones, á fin do que se hallen

adelantados los trabajos de forma
ción de matrículas de subsidio in
dustrial y de comercio, me comuni
ca que de las tres casillas que se 
mandaron dejar en blanco para re
cargos, á continuación de la cuota 
del Tesoro, pueden llenarse las dos 
primeras, esperando á nuevas ór
denes para su terminación. De las 
dos que han de llenarse la primera 
se hará con un 15 por 100 de la 
cuota del Tesoro á todos los indus
triales y la segunda con otro 15 
por 100 tambien, pero recargándo
selo solo á los industriales matri
culados sujetos hoy al impuesto 
del sello de ventas, ó sea todos 
aquellos que expendan artículos no 

; sujetos al impuesto de consumos. 
[ Valladolid 9 de Mayo de 1877.— 
* Bricio M. Caramés.

.4»ÍIIMST84C10S EG0#5IiCA DE L4 P8«V!KCI4 DE V41L4D0LID. MES DE ABRIL DE 1811

RELACION de los compradores de fèneas de bienes JVacionales, cuÿos plausos vencen en el eícpresado mes p Aasía la fec^a no ^an verificado el pago de 
los mismos, la cual se forma á los efeclos prevenidos por inslrncciones vigentes, g es como signe:

(CONTINUACION.)

NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pest.s Vónt.s

D. Gaspar Cabrero..............................  
Nemesio Buitrón...................   .

Doña Lucía San Juan.........................
D, José de Elera..................................

Gregorio Hernán Sanz.................... 
Santiago Rodríguez........................ 
Serafín García.................................  
Pascual Sánchez.............................

El mismo.............................................
D. Manuel del Campo......................  

Benito Diaz................................... 
Justo Llamas...............................  
Blas Alonso García. . . . . . 
Francisco Bachiller Sobrino. . . 
Benito Sanz. ...........................  
Antonio PereZ'............................. 
Vicente Chacón............................ 
Salvador Perez Luengo..............

Doña Josefa del Corral......................  
La misma.............................................  
D. Juan García Carrillo.....................

Pedro Requejo.............................  
El mismo.............................................  
D. Bonifacio Rodríguez.....................

Alejandro Martínez........................  
Patricio García.........................   .
Alejandro García.......................  .
Narciso Pelayo Torres.....................  
Antonio Grijalvo. ...... 
Florencio Perez Rodríguez.. 
Félix Gaona Caballero. . • . . 
Florencio Perez Rodríguez.. . . 
Cándido Lozano. ...... 
Basilio Nieto........................ • . .

D. Domingo Antonio Taboada. 
Vicente Cabiedes.. . . . . 
Eusebio Rueda Lorenzo.. . . . 
Felipe González. ...... 
Cándido Lozano.....................  .
José Izquierdo Vicente. . • . . 
Pedro Escudero. ...... 
Bernardo Martin. ...... 
Bernardo Lorenzo. . . . . . 
Florentino Rodríguez. . . . . 
Basilio Fragua. ...... 
José Sobrino.........................  . .
Hilarion Sanz Ortiz........................  
Elías Cendon...................................  
Zacarías Castellanos......................  
Domingo Antonio Taboada. . . 
Patricio Ayala...........................  .
Benigno Villalba.......................  .

El mismo. ..........................................

Iscar..............................................
Alaejos. .....................................  
Idem.. . ................................  
Mayorga....................................... 
Iscar.............................................  
Villalón........................................ 
Alaejos.........................................  
Barruelo............................ . . .
Idem.. . ................................  
Olivares de Duero. . . . . 
Montemayor................................. 
Villalón........................................  
Tiedra........................................... 
Montemayor................................ 
Idem............................................. 
Valladolid...................................  
Esguevillas.................................  
Torrelobaton...............................  
Mayorga...................................... 
Idem............................................  
Villalón.......................................  
Idem............................................  
Idem............................................. 
Villarmentero.. . . , . . 
Idem............................................  
Alaejos........................................  
Moral de la Reina. . . . . 
Santibañez de Valcorba.. . . 
Valladolid...................................  
Idem............................................  
Valoria la Buena.......................  
Valladolid................... ..... . .
San Vicente del Palacio. . . 
Iscar............................................. 
Idem............................................  
Arrabal de Portillo..................... 
Iscar........................  . . . .
Valoria la Buena........................  
Villán do Tordesillas.. . . . 
San Vicente del Palacio..
Camporedondo....................... .....
Fuente de Santa Cruz (Segovia) 
Ataquines. . . ^ . . . • 
Idem......................................  
Bocigas.................................. .....
Fuente de Santa Cruz (Segovia) 
Fuente Olmedo..........................  
Valladolid. ....... 
Muriel..........................................  
San Miguel del Pino..................  
Portillo......................................... 
Hornillos...................................... 
Valladolid....................................

Clero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. *
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

186
187
188
189
191
192
193
196
197
198
200
201
202
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
216
217
218
219
220
296
297
298
299
300
301
302
303
304
306
307
313
314

68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

4 Abril 1877.
5 » »
5 » »
5 » »
5 » »
6 » »
6 • »
7 » »
7 » »
8 » »

10 » »
10 * »
10 » »
11 » «
11 » »
11
12 » »
12 » »
12 » »
12 » »
12 » »
15 » »
15 » »
26 » »
26 j> »
26 » »
27 »
22 »
10 i> »
12 » j)
14 » »
16 » »
19 » »
19 » »
19 » »
19 » »
21 » »
25 » »
25 » »
27 »
28 » »

1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
\ o »
1 » »
1 » »
3 » »

10 » »
4 » »
5 » »
5 .
5 » »

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
1.3
13
13
13
1.3
13
13
13
13
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

277*55
65^63
95'88

262*50 
225'00 
662'50
77'50
87'50
7'50

21'25 
1230'00

75'00
81'25

450'30
345'00 
151'50 
600'00 
503'76
7625 

585'00 
450'00 
301'25 
678'75 

1000'00
276'25
22'50

201'25
44'35
26'25

393'88 
265'00 
187'61 
237'56
25'01
15'02
87'50

287'51 
300'00 
151'88 
181'36
15'25
55'00

176'50
39'00

136'44
92'88 

250'25 
246'63 
188'1.3
50'00
21'25
31'25
7'50

90'00
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f^Vg coniinnaráj

NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pest,s Cént.»

D. Toribio Diaz................................... Salvador de Zapardiel. . . . Id. 10 85 6 * 9 11 87‘50
Ciriaco Lopez.................................. Idem............................................. Id. 10 86 6 > » 11 295‘25
Marcelino Llorcate......................... Ataquines..................................... Id. 10 87 8 » • 11 200‘25
Andrés Gallego............................... Honquilana.................................. Id. 10 88 8 « > 11 237‘75
Rafael Nicolás Igelmo................... Villalón................................... ..... Id. 10 89 8 > 9 11 900‘00
Cecilio Martínez. ...... Iscar............................................. Id. 10 90 89 9 11 68‘76
Pedro Vara....................................... Ataquines..................................... Id. 10 92 89 9 11 62543
Juan Lorenzo.................................. Pozaldez....................................... Id. 10 93 9 » 9 11 37‘75
Manuel Arteaga.............................. Ramiro......................................... Id. 10 94 99 9 11 375‘68
Roman García Cantalapiedra . Pozaldez....................................... Id. 10 95 99 9 11 28‘75
Agustín Sanz Pasalodos. . . Arrabal de Portillo..................... Id. 10 96 9 9 11 19‘62
Valentín Izquierdo......................... Ataquines.................................... Id. 10 97 9'9 9 11 27’63
Eusebio Fernandez......................... Villán de Tordesillas.................. Id. 10 98 10 9 9 11 187’62
Nicolás González............................. Idem.. ..................................... Id. 10 99 10 » 9 11 537'88
Ricardo Ventosa............................. Ventosa de la Cuesta. . . . Id. 10 101 11 9 ll 113’38
Eulogio Fernandez......................... Idem.......................................   . Id. 10 102 11 9 9 11 325’37
Pablo Sanz....................................... Fuente Olmedo............................ Id. 10 103 11 > 9 11 14’06
Florentino Gamarra........................ Hornillos...................................... Id. 10 107 15 . 11 15’00
Francisco Martin............................ Ramiro......................................... Id. 10 108 15 9 9 11 210’62

Ka5a>««4>«<M»o<BaB*"-

CUARTA SECCION.

Now. 983.

Don Jëamon Octavio de Toledo, Juez 
de primerainstancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Lo3 individuos de la policía ju
dicial que vieren la presente, pro
cederán á la busca y captura de una 
pollina robada en la noche del 
veintoy cinco de Abril último en 
el Arrabal do la Ovoruela, la que 
pondrán á disposición de mi Juz
gado, así como tambien á la perso
na en cuyo poder se hallare, siem
pre que no justifique su inocencia, 
cuyas señas son: edad once años, 
pelo cardino, alzada como de seis 
cuartas, aparejada con una albarda 
en blanco muy mala, cinchada con 
un cordel y remendada coa pellejo 
blanco de oveja, se topa y hace 
sangre en los menudillos de las 
manos, de las que se halla herrada, 
y estas muy gastadas

Dado en Valladolid á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Remon Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Bernardo San 
Martin Larrañaga.

NüM. 902.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama, cita y emplaza á cuantas 
personas se creyeren con derecho 
á la herencia de los bienes dejados 
por Maria Ordejon Fernandez, ve 
ciña de Tudela de Duero, en cuya 
villa falleció abintestate el dia ocho 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete, para que en el término 
de veinte dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir la acción de 
que se creyeren asistidos, habién
dose presentado reclamando la he
rencia Andrés Cuenca Ordejon, Pe
dro Cuenca Ordejon, Juana Gonzá
lez Ordejon, con su marido Romual
do Moratinos, Maria Rosario Gon
zalez Ordejon, Silverio Gonzalez

Ordejon y Saturnino Gonzalez Or
dejon.

Dado en Valladolid á ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S,® José Her
nández.

NoM. 901,

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 
íladolid.

Por el presento se llama, cita y 
emplaza á los herederos de D. Isi
dro Martin Manrique, vecino que 
fué de esta Ciudad, para que den
tro del término de ocho dias, á 
contar desde la inserccion del pre
sente en el Doletin of^cial de esta 
provincia, comparezcan en la No
taría del que loes de este distrito 
D. Francisco de Copedal y Muñoz á 
cancelar la hipoteca constituida á 
favor del D. Isidro por D.’ María 
Trinidad Caballero; pues así lo ten
go acordado en providencia de es
te dia.

Dado en Valladolid á trece de 
Noviembre de mil ochociento.s se
tenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, José 
Hernández.

QUINTA SECCION.

NuM. 886.

Apuntamiento constitucional de 
Peña/lel.

Por separación del que la des
empeñaba y acuerdo del Ayunta- 
mieutoy junta municipal, se halla 
vacante la plaza de médico-ciruja
no titular de esta villa, con la do
tación anualdel.500 pesetas, pa
gadas las 1.000 por trimestres ven
cidos de los fondos municipales y 
las 500 restantes en igual forma 
por los de beneficencia, por la asis
tencia de doscientas familias po
bres; la cual será provista para la 
mejor asistencia de los enfermos, 
en do< plazas, sin que por esto so 
aumente la dotación, la cual será 

distribuida por iguales partes en
tre los dos en quien recaigan los 
nombramientos. El contrato será 
por seis años y bajo las condicio
nes acordadas por dichas Corpora
ciones y demás que previene el 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873.

Los aspirantes á enunciadas pla
zas, dirigirán sus solicitudes su
ficientemente documentadas al Se
ñor Presidente de la Corpoiacion 
dentro del término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de la 
provincia.

Peñafiel 6 de Mayo de 1877.-E1 
Presidente, Maximino Benito.—El 
Secretario, Miguel Gabriel.

NuM. 729.

Alcaldía constitucional de 
2'orrecilla de la Torre.

Se halla vacante la Secretaría 
del Apuntamiento de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 275 
pesetas.

Los aspirantes á tal cargo pre
sentarán sus solicitudes en térmi
no de 15 dias, á contar desde lain- 
sercion de este anuncio en el Dole- 
tin oficial.

Torrecilla de la Torre 6 de Mayo 
de 1877. — El Alcalde, Balvino 
Campo.

NuM. 881.

Apuntamiento constitucional de 
Dercero.

Para que la Junta pericial proce
da á la formación del apéndice al 
amiUaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1877 al 78, se hace pre
ciso que en el improrogable térmi
no de quince dias, contados desde 
esta fecha, presenten los señores 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, relaciones juradas por 
duplicado, de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 
año económico, reseñando la carta 
de pago que acredite haber satisfe- | 

cho á la Hacienda los derechos de 
traslación si los devengase, según 
así está prevenido; bien entendido 
que sin este requisito y después del 
plazo señalado, no se admitirán las 
que se presenten.

Bercero 8 de Mayo de 1877.—El 
Alcalde, Leon Peláez.—El Secreta
rio, Anastasio Rodríguez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Pedrosa del Rey.
Valdearcos.

ANUNCIOS PAIVÍICLLABES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Ea la dehesa de Torre de Duero, 
frente del pueblo de Pollos y á dos 
leguasdel mercado de Tordesillas, 
se arriendan abundantes pastos, 
con aguas sobre el Duero para ga
nado mayor por acogimiento, á 
precios equitativos.

La persona que quiera interesar
se en dicho arriendo con mucho ó 
poco número de ganados, puede 
avistarse con el Administrador que 
suscribe en la casa de dicha finca, 
quien enterará de todo.

Tambien so arriendan pastos de 
primayora para, ganado lanar.

Torre de Duero 11 de Mayo de 
18/7.—El Administrador, Clemente 
Bayón.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San^ Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: luipreuta de Garrido,
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